
SESION 8lA OROINARIA¡ EN JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE DE 1940 
(E81'ECJAL) 

(De 8 a 9 P. M.) 

---~-- - ----------

:-;C\fARto 

Se tra1a delproyedo sobt'e ll1110rtizatiún 
extraoI'flinaria (1t' üeuüas t'ontraÍda;; 
con la Caja de Auxilios en las provin
cias de Atacama .v Co'quimbo, ;" {¡ueda 
despaehado. 

Se levanta la sesión. 

.AsrS'fENiGl A 

.Asistieron ]o¡;; señores: 

Alessandri R., Fernando M~'rtínez, C<trlos A. 

'AzOcar A., Guillermo. Maza F., José. 

:Bórqll1ez P., Alfonso. Méndez,Gerónimo. 

Duran B., Florencio. Michals, Rodolfo. 

Elrrá-zuriz. Maximiano. Morales V., Virgilio. 

Estay C., Fidel :S. Ortega, Rudecindo. 

F.igueroa A., Rernán. Rodríguez <le la Sotta, 

Grove V., Marmaduke.. Héctor. 

Gumucio, Rafael r.. Silv~ O., Romualdo. 

Guzmán, EIeod'oroE.Venegas, Máximo. 

Laf'ertte G., Elias. Wa.lker L., Rorado. 

Lica r., AI-ejb. 

y los señores l\linistm¡;; dt' Ha(·iellda y de 
gdueatÍón púhlica. 

ACTA APROBA¡D,A 

Sesión 8l.a ordinaria, en 12 de septiembre 
de 1940. (Especial). 

Presidencia del señor Cruchaga . 

• -\:;üstiel··OIl los seÍlol'es: .'\lessalldri, A'Zó
('ar, BÓI'(luez, Bravo: ErrázUI'iz, Estay, Fi
guel'oa. Tlafertte. l\lal'tínez Julio. Méndez, 
~iichels, Orteg-a, ~iJya HOlllua Ido. Ureta, 
1 'lTcjola. Vellf'g-as .\" el SrU(ll' Ministro de 
Edllcacióll Pública. 

El seiíof' Presidellte tla pOI' aprobatlx ei 
aeta de la sesi{m 79.a. en parte pública, en 
]] del actual, 'que 110 ha sido abservada. 

El acta de la ¡.;er,ión -SO.a. en esa misII\;1 
f('cha, Iqueua e1l Secretaría, a disposición d(' 
los ¡;;eñores ISeJJadores, hasta la ~-wsi(on pl'óxi
ma. pm'll su apI:obaeión. 



2G38 CAMARA DE SENADORES 

Se' da cuenta, en seguida, de los neg'()ejo~ 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Seil:\ d<' la Honorable ICámul'n tle Diputn
dos: 

Con el pt'üuel'o comunica que ha aproba
do con las IDodifi ,!aciónes 'que indica el pro
yecto de ley del Senado, relativo a la de
fensa del Fisco en los juiei-os de cobro de 
hOllorarios de peritos. 

Quedó para T'abla, 
Con el segundo comunic11 que ha aprolla· 

do un proyecto de ley sobre abolición de la 
pena de azotes, 

Pasó a la Comisión de COllstitucióú, Le
gislación y .Justicia, 

Con el tercero comunica 'que ha aproha·, 
do un proyecto de ley para destinar los bie
nes que pertenecieron a la 'Corporación de
nominada "Centro Cultural Obrero .Je 
Chanco" aUlla nlleYH Corporaci6n d('l mis-, 
]1\0 llombre. 

Pasó a la COllJisilÍll de {'om;titllción, 1.,,
gis]acióll y ;Tllstici~. 

Con el euart.o eomunica qu(' ,ha aprol.HHhJ 
las modificaciones introducidas por el t::le
nado en el proyecto de ley sobre autoriza
ción p~Ta construir diversos f.el'l'o(·arriles ~1I 

la zona sur del país. 
Quedó para Tabla. 
,Con el quinto comunica que ha aproba¡lo 

la modificación intr{)ducida por el Sellado, 
eil el proyecto que autoriza a la Municipa
lidad de San Ii'el'nandq para contratar 1111 

empréstito. 
'Se mandó arcl1ivar. 
Con el sexto tomulliea ,que J¡Ü aprobado 

lUl proyecto de le~', sobre autorización a 1:.1 
Municipalidad <le Tocopil1a para formar 
una sociedad eomercial con la Corporación 
de Pomento para instalar y explotar ('] se1'
vicio eléctrico de a'quella eiudad. 

PUl'ló a la 'Comisión de Gobierno. 

Orden del Día 

sobre aumento de sueldos al personal do
cente, 
]<] sefíOl' Presid,~nte hace prescute que t~)

davía no ,ha llegado a la Séeretaría el in
forme de la 'Comisión de Educación Públicfl 
sobre 'este proyecto. BI documento respecti
vo se encuentra sólo ellestadq de borrador; 
y según se le ha informado, podrá -estar im
]1reSO más o menos a las 4 de la tardo. 

El señor Azóear pide que se ent.re inme
ditamente a la discusión particular. 

Rl señ{)r Lira cree 'quc debe esperarse {·l 
informe. 

Rl señor ElTázuriz lo considera indispen
sable. . 

Hace en seguida algunas obsel'vacioncs e: 
señor Estay. 

El señor Presidente propone postergar 11\ 
discusión del proyecto, hasta la sesión ~i
guiente, y levantar ésta. 

].jI señor Ortega acepta la proposición del 
se1ño¡' Presidente, siempre que se acuerde 
celebra]' sesióll esp~eial de 10 a 12 de la no
che. 

El sefíor Lira ob¡.;ena que esta illdil'urióa 
Jl.i) es pr l )('('(1ellt·e en este Illomeuto. 

Bl SellO!' .Presidl'llÍr, C011 el asentimiento 
llllúllillle de la Sala, rinde un homenaje a la 
memol'i¡\ <lpl ex Presidente del Paraguay, 
Excmo. Sí'íiol' l<:sti'P'<ll'l'ibia, trágicamente fa
llecido; ~' tel'llliua propolJiendo: 

]. (llle el Spuado sc asocie al duelo del 
país umig-o :- hermano, dejando constancia 
en el arta de sus sentimientos dc pesar por 
tan sensible' fallecimient{), 

3. Que el] nombre del ~Sellado se dirija uo 
telegTama de condolencia al Gobierno del 
Paraguay. 

El señOr Martíllez don .Julio 
publique el dü¡curso del seuor 

'I'úeitamente así se acuenla. 
Nf' lf'vanta la sesióu. 

CUENTA 

pide que Re 

Presidente . . 

: 1,0 De los siguientes oficios de la Ro
Proyecto de ley de la 'Cámara de Diputados. norable Cámara de Diputados: 
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Santiago, 12 de septiembre de 1940. -
Con motivo de la moción que tengo a hon
ra pasar a manos de V. E., la Honorable 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

., Artículo 1. o Declárase de utilidad pú
hlica y se expropia en favor de la Junta 

Central de Beneficencia y Asistencia So
(~ial, para destinarlo a ensanche de la Ca~a 
de Socorro de N ancagua o de sus depen-

. dencias o futuras- instalaciones de asisten
(~ia social, el predio ubicado en la Avenida 
Veintiuno de Mayo número 10B del pueblo 
de Nancagua, cuyo avalúo asciende a 5,000 
pesos, según Rol número 126 de la comu- _ 
na respectiva y que pertenece a don Luis 
Pérez. 

Artículo 2. o La expropiación se ajustará 
III procedimiento establecido en las dispo
.t;iciones de las leyes números 4,174 Y 4,852 
Y del decreto con fuerza de ley número 
] 82, de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 3. o La presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo 
V., Presidente accidental. - G. MOntt Pin-
to., Secretario. -

Santiago, 12 de septiemure de 1940 .. -
'Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra -pasar a 
-manos de V. E., la Honorable Cámara de 
Oiputados, ha dado su aprobación al si
~uiente 

PROYECTO DE LBY: 

"Articulo único. Concédese al personal 
de movilizadores de aduana y de construc
ción de obras, sin distinción alguna, depen
dientes de las Administraciones de Puer
tos de lá República que presten sus servi
cios en las provincias de Tarapacá, Anto
fagasta, Atacama, Aysen y Magallanes, el 
.30 por ciento de gratificación de zona so-

hre el sueldo o jornal fijo asignado al em
pleo o funciqn que desempeñe. 

Igual beneficio disfrutará el personal 
militar, naval o civil, de planta o a con· 
trata, perteneciente a la Administración 
Pública que preste sus servicios en la Is
la- de Pascua. 

El gasto que demande esta ley se cubri
rá con los fondos a que se refiere el inci
so 3. o del artículo 136 de la ley número 
5,231, de 9 de septiembre de 1933. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicaci6i1 en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo, 
Presidente accidental. ~ G. Montt Pinto, 
~ecretario . 

Santiago, 12 de septiembre de 1940. -
Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Honorable Cámara de Diputados, ha teni
do a bien prestar su aprobación al siguien
te 

PROYEC'fO DE LEY: 

.. Artículo 1. o Agrégase al artículo 1. o 
tic la ley número 6,348, el siguiente inciso: 

"Los empleados de la Beneficencia PÚ
blica que ~ayan prestado servicios en la 
Administración Pública tendrán dereciho a 
que se le~ computen esos años para 10& 

efectos de su jubilación". 
Artículo 2. ° Agrégase al final del ar

tículo 2. o de. esta misma ley, después de la 
palabra "social", la siguiente frase: "y 
del Fisco en el caso del inciso 2. o del ar
tículo anterior" . 
. Artíiculo 3.0 Esta ley regirá desde la fe

c'ha de su publicación en el "Diario Ofi
ciar' . 

Dios guarde a V. E. ~ Osear Gajardo, 
Presidente accidental. - G. l4'ontt Pinto, 
Secretario. 

Santia~oy 12 de septiembre de 1940. -



CA}!A HA DE SENADORES 

Con motivo de la mOClOn que tengo el ho
nor de pasar a manos de V .• E., la Hono
rable Cámara de Diputados, ha tenido a 
bien prestar SU aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Condónanse los intereses 
penales que afectan a la contribución de 
los bienes raíces adeudada por la mstitu
c·jón "Cruz Blanca", por la propiedad de 
la calle Uolore!', Ilúmero 1297 al l:i99, Hol 
mímer(} 25177 alltig-l1l) y número -l-:~7:-Hí llue

vo de la comUlla de Santiago. 
Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir 

desde su publicación en el "Diario Ofi
(,ial" . 

Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo, 
Presidente accidental. - G. M.ontt Pinto, . 
~pcretario . 

Santiago, 12 de septiembre de ]940. -
i'()n motivo del mensaje que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Honorable Cá
mara dr Diputados ha tpnido a hirn ])l'e<,-
tal' sn aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LBY: 

., Artículo 1. o Derógase el inciso final 
del artículo 2.0 de la ley número 6,152. 

Artículo 2. o Su bstitúyese el inciso 1. o 
11 el artículo 6. o de la ley n1Ímero 6,152, 
llor el siguiente: 

"Tla renta anual del arrendamiento que 
se cobrará por lotes tipos a) no podrá ser 
inferior al 6 por ciento del avalúo fiscal 
de cada lote". 

Artículo 3. o Agrégase al artículo 35 de 
la ley número 6,152, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República, podrá 
'oneeder sitios en las poblaciones existen

tp<;. o que se funden o ensanchen en la 
Provincia de Magallanes, con arreglo a 10 
ti iRpneRto en IOR artículos ]. o y 2. o de la 
'ley de 4 de diciembre de 1866 y en los re
-!'lamentoR respectivos". 

ArtíCUlo 4.0 Agrégase a continuación 

del artículo 59 de la ley número 6,152, el 
siguiente artículo: 

"Se autoriza al Presidente de la Repú
blica para transferir hasta tres lotes tipo 
h ), de terrenos fiscales a la Universidad de 
C11ile, a fin de que con sus rentas atienda 
11 los RervieioR educacionales de Magalla
lles. 

La Universidad de Chile deberá presen.: 
tUl: al Presidente de 'la República para su 
aprobación suprema un plan de d~stribll
,¡(in de fondos que, previamente haya si-
00 aceptado por el Consejo Universitario. 

Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo, 
Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
!'-\{~cretario . 

:Santiago. 12 de septiembre de 1940. -
Con motivo de la moción, informes y demás 
alltecedentes que tengo la hOllra de pasar 
a mallOR de V. E., la Honorable Cámara 
de DiputHdos, ha dado su aJ)l'ol!H(·jún ar 
signiente 

PIWygCTO DE LEY: 

".\1'1í('lII0 1.0 TJo" earg-os n COlltl'<lta de 
la Dirre('iún OellPJ'HI ele Sanidad, consulta
dM e]} In dotación respeetivI del auo 1910, 
11¡¡"arÚll a fOl'lll.~lr parte de la p]¡mía oel 
<'E'rvic'io. 

.'\1'1. :.?O J)"HIC' la vigelleia lle la ]1l'esl·¡lte 
lp~', üejd6ul (le ('obrarRe la.; tarifas por 
('X (: 'll"llPs' 1Ij(:di l'OR ('11 los CenÍl'v;'; Espeeia
les AlltiveJl(:¡'pos :1 qlH' ;;(' r('fipJ'e rl decre
to 1lÚlllPl'O 17. <le 15 de cm'I'O de 1935, del 
:\1inisteJ'io de Saluhridad, Previsión ~. Asis
teJleia ~ocial. 

.\rt. :l.o IJOs snel(los dl'l ~)('l's()Jlal de plall
ta y lo" de aquéllos ¡¡que se refiere el ar
tículo ]. o liel'Ítn aumentados RegúlI la Sl

g'uieute p"cala: 
a) 1joS gT<Hh;s inferiores ]¡asta el 25, m

elnsive, lnsal'án al 20; 
b) Los grauos comprendidos elltt'c el 24 

,v el 20, ill!'lnsiye, se aumentarán en cinco
grados; 

1') JjO~ grados c1el Ul al ]fí. illl'lusive, cn. 
-1 grados; 
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d) JJos grados del 13 al 13, inclusive, 
en :J grados; 

e) IJos ,gra dos del 12 al 8, incl usive, en 
2 grados; y . 

f) 1Jos grados del 7.0 al 4.0 inclusive, 
en nn grado. 

lJos F'armacéuticos y Bnfermeras Sanita
rias se aumentarán conforme a la siguien
te escala: 

Del grado 2.3 al 2], inclusive, 8 grados; y 
Del grado 20 al 17, inclusive, 7 .grados. 
Los .fa l'macéuticos del grado 13 pasarán 

al gra(lo 8. o 

'Asígnansp los grados que se indican a 
l{Js siguiente; funcionarios: 

Grado 4.0, a los ,Tefes de los Departa
mento" de Bienestar de la Madre y del Ni
ño. Higiene dI' la INntrición, Higiene Indus
trial, IJ1 bOJ'atorios ac Control, Medicina Ex
perimcntal: Profilaxis, Higiene Social, 
Educaej6n Sanitaria y Sanidac1 Escolar, In
geniería Rallitaria, Asesoría Jurídica, Bio
T~statlística ;' ~C('retaría General; 

Grado 6. o, al ,Tefe ele la Inspección de 
Farma(~ia y P¡'ollur1os ::\Iedicinale',;, al ·Tefe 
dI' la Sp('(·i6n Prrsonal, al ,Tefe de Pro.pa
g'aJHll y al ,Trfe ele la Sección de Química y 

fi¡'udo (j. o, al ]ng'eniero Ayudante y al 
Al'quiteeto Sanitario; 

Los ('argo" dp ,T cf€s Sanitarios Provin
ciales se aumentarán en cuatro grados; 

'El Inspector General de Sanidad ten,drá 
~rado ].0 y los ,Tefes Sanitarios Provincia, 

les de Santia go y Valparaíso, tendrán gra
do 2. o, el In~peetol' Asesor 4dministrativo 
tendrá el grado 3. o, con renta anual de 
42,7,50 pesos y el Médico ,Tefe de Laborato
rio del Departamento de Medicina Experi
mental tendrá el grado 6. o 

AsÍgllan':;;e los grados que se indican al 
siguif'ute personal del ~partamento de 
Parnsitología: 

i-. ... 

Estación Antimalárica de Arica 

JIódieo . La'bol'atorista, gl'ado 6. o. 
Preparador, grado 18. 
Oficial, grado 18. 

Laboratorio de Santiago 

Jlé(1iI'I!. grado 5.0 
Jlédico, gl'ado 6,0, 

JI('airo. grado 7. o.' 

El r<lJ'g'o de Director G~nel'al de Sanidad, 
ienc1rú una remuneración anual de 72,OQ¡() 
pesos. 

Pal'a los efe(·tos de la fijación de la plan
ta tlrfinitinl (le los :;;el'vieios de la Di¡:e:
eión Genpral de Sanidad, .se tomará comO 
hase para aplicar las disposiciones de esta 
lp,\' al personal a ('olltrata pI último sueldo 
de (ille gozó en el auo 1989. 

Art. 4. o .créanse lo's siguientes cargos con 
los grados y rentas que se expresan: 
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2 Inspectores de Zbna .... , ...... . 
1 Jefe Departamento Parasitología . 
1 Jefe Departamento Contabilid:;¡d ... 
1 Abogado Departamento de Higiene Social. .. 
1. .J efe de Movilización ... '" .,. . .... . 
~~ Auxiliares .,. .,. ... ... ." ... . .. . 
1. Auxiliar .,. '" .......... " 
2 Auxiliares 
2 Auxiliares ... .'. -... . .... . 

23 Auxiliares ... ... .... ... ... .. 
10 Oficiales ." ... ... ... .., ... 
2 Oficiales .,. ... ... ... .. 
1 Oficial ... '" ... ... .. ;.. .. 
4 Oficiales . " ... " ... 
2 Oficiales .,. ... ...... .. . , .. . 

39 Oficiales ... ... ... ... ... .. . 
3 Ml!cánico>; ... ., .. ,. ... .. .... . ... . 
1 C1rpintero ... ... ." ... . ..... . ... . 
1 Bnchapador ... .,. ... ... .,. . .... . 
1 Electricista .,. .,. '" .... ... ... . ... . 
1 Cuidael{)r. .. ... .. .. . .,. . '" .... . 
] Mecánico... ... .,. ... .,. ... . ..... :-
2 Carpinteros .,. .,. ... .,. .,. .. . ... . 
1 Carrocpro .,. ... ... ..'- ... . .. 
1 Chofer .... ,. ... ... .. .. .. . .... . 
2 Chofere~ ., .. , .. , ..... , ......... . 
9 Choferes ... "','" .. , '" .. " 
1. Portero ......... '" ..... . 

11 Choferes. .. . '" .. .... .. . .. 
9 Choferes ... 
2 Porteros 
9 Porteros ... 

. , . 

Grado 2.0 
" 4.0 
" 4.0 
" 7.0 
" 6.0 

" 15. 

" 17. 
" 18. 
-, 19. 
" 20. 
" 14. 
" 16. 
" 1.7. 
" 18. 
" 1.9. 
" 20. 
" 15. 
" 15. 
" 15. 
" 15. 
" 15. 
,- 16. 
" 16. 
,- 1.6. 

Grado 1.:6. 

" 17. 
" 16. 
" 18 . 
" 20. 
" 19. 
" 19 .. 
" 20. 

SERVICIOS SANITARIOS PROVINCIALES 

TAHAPACA: 

1 ~f pdico ele Distrito ,. 16. 
1. Enfprmcra Sanitaria ... .,. .,. . ...... . " 12. 
1 Auxiliat' ., ..... ,. . .............. . " 12. 
1 Oficial '" ... . '.' '" ... ... .. . ... . " 19. 
] Estadístico .. ... ... ... ... .. .. . ... . " 18. 
4 Auxiliares .,. ... .,. . ..... .. . .... . ., 

20. 
1 ECóll()l11o ." '" .,. .,. '" .' .,. ... .,. " 20. 

"\~1'OFAGASTA : 

3 Médicos de Distrito '" ... .. . .. ... .. " 16. 
1 F?-rmacéutico Inspec. Zonal . .. .. ...... .. " 8.0 
1 Enfermrra 'Sanitaria " 11. 
1 Auxiliar .... , .... " 11. 

$ 94,500.-
38,250.-
38,250.-
26,250.-
30,000.-
33,750.-
9,750.-

18,000.-
16,500.-

178,250.-
168,000.-
21,000.-
9,750.-

36,000.-
16.500.-

294,500.-
33,750.-
11,250.-
11,250.-
11,250.-
11.250.-
10.500.-
21.,000.-
1O,500.~ 

* 10,500 .. 
19,500.-
81,000.-
9.000.--

83,250.-
74,250.~ 

16,500.-
{~9,750.~ 

10.500.-
13,500.-
1,3,500. -._. 
11,250.-
9,000.-

31,000 .-
7,750.-

31,500.-
22,500.-
15,750.-
15,750.-
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1 Oficial Secretario ... .. . .. " .. . .. . 
1 Oficial Estadístico '" ... .. .. ... . ... . 
1 Ayudante Sanitario ... .. ... ... . 
1 Enfermera Sanitaria .,. " ... .. . .... 
·6 Auxiliares '" .,. ". .. .. . .. 
1 Ecónomo ... ... . ....... . 

ATACAMA: 

"2 Médicos de Di"trito 
1 Oficial' Secretario '" 
1 Enfermera Sanitaria ... ... '" .. ." 
1 Auxiliar ...... '" ...... '" ..... . 
1 Ayudante Sanitario ... ". ... .. . ... . 
1 Oficial Estadístico ... '" .. '" ...... .. 
6 Auxiliares '" ... " .............. . 
1 Eeónomo ., ... . .. . .... .., ." .... , 

GOQUIMBO: 

:3 Médicos de Distrit{) ... '" ... . . 
1 Oficial Secretario . . .., , 

o ••••••• " o •••• 

1 Enfermera Sanitaria 
1 Visitadora Social ............... . 

1 Oficial Estadístico ... · ..... · ..... · ..... :.:.:::: .. 

1 Enferm('ra '" ... '" '" ... '" ..... '" 
1 Auxiliar ,.. ... ". ... ... '" ..... . .. 

·13 Auxiliare;; ... '" " ... ... . . ...... ... .. 
1 Porte¡'o '" ... . .. 

•• O" o. • •••• • ...... 

AC,ONCAGUA: 

2 Médicos de Distrito ... '" 
1 Enfermera Sanitaria ... '" 

,"o •••••••• 

] Auxiliar ... '" .. 
••••••• o •• 

1 AyudallteSanitario '" ... ... " 
1 Estadístico '" ... 

'" ... '" '.' ...... . 
2 !.Auxiliares .,. 
] Ecónomo ... ..:." '. .. .. '" .......... . 

••• o ...... .. 

VALPARAISO 

4 Médicos de Distrito 
1 Parmacéutico, rnspe~.· Z~n~i .. :: ' ... : : : : : . 
1 Abogado ...... '" ., ..... '" '" 
1 Enfermera ,sanitaria 1 '. .. ........... . 
, OfICIal ... '" '" .. .. ...... . '" 

1 Estadístico ,.. '" . 
1 Enfermera 'Sanitaria .. ... .. '" .... . 
1 Enfermera Sanitaria ... '" .. .. . .. . 
6 Enfermeras Sanitarias' .... . . .. ... .. . 
1 Matrona... ...... .. ...... ......... 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

., 
" 
" ,t 

" 
" 
" 
" 

" 
" ,t 

" 
" 

Grado ,. 
" 
" 

" 
" 
" .. 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
t, 
., 

" 
" 
" 
" 
" 

13. 12,750.--
18. 9,000.-
18. 9,000.-
18. 9,000.-
20. 46,500.-
20. 7,750.-

16. 21,000.-
13. 1.2,750.-
14. 12,000.-
14. 12,000.-
17. 9,750.-
18. 9,000.-
20. 46,500.-
20. 7,750.-

16. 31,500.-
13. 1.'2,750.-
14. 12,000.-
15. 11,250.-
18. 9,000.-
18. $ 9,000. ---
14. 12,000.-:-
20. 100,750.-
20. 7,75ü.-

16. 21,000.-
13. 12,750.-
13. 12,750.-
16. 10,500.-
18. 9,000.-
20. 15,500.-
20. 7,750.-

16. 42,000.---
8.0 22,500.-

10. 18,000.-
10. 18,000.-
10. 18,000.-
13. 12,750.-
13. 12,750.-
15. 11,250.-
16. 63,000.-
18. 9,000.-
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] A_uxiliar ... ... ... .. .. .. .. .. ..... ... " 
1 Anxiliar . .., '" . .. .... .. ' .. 
1 .~yu(Lll1tr Sanitario ... . .,. ... .. ' .. 
7 Auxiiiarrs .. , '" .. ... . ... . ... . 

. 4 Oficialr~ ... ... .. . ..... ... . .... . 
2 Anxiliarrs .. , .,. .. ... . . .... '" .... .. 
1 Ecónomo ...... '" 
2 Practirantes 

2 Porteros ., ..... ,. 
2 C}¡of(,l'r~ ... ... .. 
1 Ee6nom0 .. , ... . 

:';AN'I'TAGO: 

1 Fanllaerutieo .Jefe ele Inspeceión Provincial . 
R :\I¡;di"o<; ... .,. ... .. ... .,. ." 
1 Auxiliar... ... . .......... . 
1 Visitadora Roeia! 
1 A llxiliar ... .., 
1 Visitadora RO('ia! 
1 Auxiliar... ... . ... , .. , ...... . 
1 .\yndantc Ranihrio ... .. . .. 

22 .. \nxi!ial'l''i .. ... ... ... .,. 
50 Auxiliarrs .. , .,. ... .. ... .,. . ." 

1 .\~·lHlantl' Rani1-ario '" .,. ... .. ...... .. 
94 AlIxilial'es . .. ... ... .. . ... '" 
:~-J. Anxilial'es .. , ." .............. . 

O'I-ITGGINS: 

o •••••••••••• " .,. 

] En!'ennrra ~anitaria . .. ... . .... .. 
] .\l1xiliar ... ... ." ... . ... ....... . .. 

• J Ofi(·j¡d Spel't'ül1'io '" ... .,. . .... . .. . 
1 EnfpT'lllCra Sanitari'l .,. ... .. .. . ... . 
1 Ofi(~ial Estadístico ................. . 
1 EnIrl'lIlpra Sanitaria .,. .,. .. .. . .... . 
7 A llxiliarrf': ... '" '" .. 
1 Bcónomo ....... , .......... . 
1 ('hafl'r ... ." .. . 

('OLCIL\GlTA: 

2 ::\11~dieo" elp Dist.rito ' .. ..... .. . 
1 Enfermerll 'R:mitaria . . ... · . . .. 
1 ;\ uxiliar .. .. . .. . · . .. . · . . .. 
1 OfieiaJ Sc(:retal'j() " . . . · . . . . .. . . 
1 Ofieial E"tad ís1 ieo .. . . . . . . . . . . 
3 Auxili'll't's .. . . .. . . . . . 
1 Ecónomo .. .. . . , . · . . ... 
1 f'llOff'J' .' . . . .. . . , . · . 

. .. , 

. . 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

U nIelo 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

i.o 
16. 

6.0 
8.0 
8.0 
9.0 
n.o 

13. 
14. 
16. 
15. 
In. 
20. 

lb. 
12. 
13. 
15. 
16. 
18. 
18. 
20. 
20. 
20. 

16. 
13. 
14. 
15. 
]8. 
20. 
20. 
20. 

$ 

26,250.-
84-,000.-
30,OOO.~ 

22,500.-
22,500.-
20,250.--
~O.250.-
12.750.-

264,000.-
52.5,000.-
11.2fíO. -

77;¡,OO{) .. 
263.000.--. . 

2],000.
]3,500.-
]2,750.-
11,250.
]0,500.-
9,000.-
9.000.-

54,250.-
7,750.-
7,750.--

21,000_ 
]2,75'0.-
12,000.-
11.250.-
9,000.-
~3,250.-

7.750.-
7,750.-
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CURICO: 

1 Médico de Distrito .. , '" '" . 
1 Enfermera Sanitaria ...... . .. 
1 Auxiliar ... '" ". '" ... . .. 
1 Oficial Secretario... ... .,. ., 
1 Oficial Estadístico ... .,. . .. 
2 Auxiliare~ . ..... .,. .,. ... .. .. 
1 Ecónomo .,. ... .. . ..... . .. ' .. 

"l·· • 

1 Portero .... ,. . ..... . 
1 Chofer .... ,. 

3 Médieof¡ de Distrito . ... ... .,. .. '" . 
1 Parmacéuiico Inspec. Zonal ... .. .... .. 
1 Enfermera Sanitaria '" '" " ... . .. . 
1 Oficial Secretario ... .,. '" " .... . 
1 Enfermer1 Sanitaria .,. .,. ., .,. 
1 Auxiliar ....... ,. ... . ..... ,. 
1 !Ayudante Sallitario .,. .., .. .. . .... .. 
1 Oneial Estaclíl'itico ... ... .. .,. .. 
-5 Auxiliares ... '" ... ... '" . . ... . 
1 Eeónomo ., .. ,. '" .... ,. '" .... . 
1 Chofer . ..... ... .,. •.. ... .,. -". 

'2 M{>dicos de Distrito ., .' ••••• o •• " 

1 Enfermera Sanitaria ... .,. . 
1 'AuxiJi3r ... .., ... ... .., 
} Oficial Sl'cretarÍo '" ... . .. . '" " .... . ~ 

1 Onejal Estadístico .. '. ... . 
'3 A llxil iares ... '" ... ... . . . .. . .... 
1 Oficial ... .,. ..: '.. .,. ., ... .,. 
1 Chofer ......... '" ., ......... . 
1 Portero ... ... '" '" 
1 Erónomo '" .. , ... ' .. 

MAULE: 
2 Mrdiros de Distrito 
1 Enfermera Sanitaria .. : ... . .. '.. .... ... .. 
1 Auxiliar ......... 1... ... .. ...... ... . .. 
1 Ofieial Secretario ... '" '" ... ...... .. .,. 
1 Oficial Estadístico .. , . " .. , ... ." . . .... 
ti Auxiliares '" ... '" .......... . 
1 C11of0r . ..... ... .,. ... ... ... . .. . 
1 Ecónomo ......... '" '" '" .... . 

3 Médicos de Di,trito 

" 
'0 
" 
" 
" o, 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
'o 

" 
'o 

" 
" 
" 
" 

Grado 
" o, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

, '/I¡g.' 

],6. 10,500.-
14. ·12,000.-
15. 11,250.-
15. 11,250.-
18. 9,000.-
20. 15,500.-
20. 7,750.-
20. 7,750.-
20. 7,750.-

16. 31,500.-
8.0 22,500.-

11. 15,750.-
12. 13,500.-
14. 12,000.-
13. 12,750.-
16. 10,500.-
17. 9,750,-
20. 38,750.-
20. 7,750.-
20. 7.750.- . 

16. $ 21.000.--
t2. 13,500.-
14. 12,000.-
15 . 11,250.-
17. 9,750.-
20. 23,250.-
20. 7,750.-
20. 7,750.-
20. 7,750.-
20 7.750.-

:t6. 21,000.-
14. 21,O.Q0.--
14. 12,000.-
15. 11,250.-
17. 9,750.-
20. 46,500.-
20. 7,750.-
20. 7,75.0.-

]6 31,500.-
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1 Ellfermera Sanitaria " 13. 12,7.50. 

1 Auxiliar... ... .,. l •• " 13. 12,730. -

1 Ofidal Secretario .,. '" ... .. ... '" 
-, 14. 12,000. -

1 Ofiria 1 Estadístico .. , .. ." . . .... . " 17 . 9.750.-

] .Ayudatlte ~anitario ... ... .. ". . ' .. 
. , 17. 9,750.-

11 Auxilbres ... ... . .. . '" . .. . .. . " 20. 85,250. -

1 Eeónomo .... " ., .... '" ...... . " 20. 7.7.30.--

1 Ofieial ... ... '" . ..... ... . .... . :;(). 7.730. 

1 Chofer " ...... , ......... . " 20 '7.7.50.-

1 Portero '" ... '" ....... . 
l' :!0 7.730.- -

CONCEPCION: 

4 sléLlicos de Distrito " 16. 42,000. 

1 Farmacéutico Inspec. Zonal .,. . ..... . " 8.t. 22.500.--

1 Buferlllera Sanitaria ... ... ... ., 
,- 1I. 15,750.-

1 Oficial Secretario .,. ... ., .. .., 
., 

12. 13,500.-

Oficinl Estadístico '" . .... . '" 
,> 16. 10,500,-

1 EnlPl'lIlen Sanitaria ... ... .., .. 
., 15. 11,250.--

1 Auxiliar .... ,. '" .......... , 11. 15,750.-· 

Auxilhl' ., .. ,. " '" " .. , .. , " 15. 11,230.-

1 Ayudante!:::lanitari{) .... ... ., . " 15. 11,250.-

21 Auxiliare" .,. ... '" ... ... .. . ... . " 20. 162,7,'50.-

2 Choferes ........ , . " .......... . " 20. 15,500.· .. 

2 Porteros ... :.. .,. ... .. " 20. 15,500.-

~ Eeó:lOOlos ... " 20. 1,),500. --

AHAUCO: 

1 :\Iédiro ue Dist.rito Grado 16. $ IO.5nO. 

1 Enfermera. ... ... . ..... .., .,. .... . ..... " 15. 11.~50.-

1 JI(~dil'() ('PIltro Preventivo '" ... ..... ... .., " 16. 10,500.-

1 Ofiei'll ~('el'etario ... ... ... ... '" .,. . .. " 16. 10.500.-

1 Matrona ." '" ..... , ." '" ..... . " 17. 9,750.-

1 Enfermera .,. .., ... .,. ... .. .... " " 18. 9,000.-

1 Anxiliar .... :. '" ." .... ,. " ..... .. " 15. 11,250.-

1 Oficial Estadístico '" ... ... .. . .. . " 1.8. 9,000.-

11 Auxi1iare~ .. , ...... '" .. , ..... '" " 20. 85.250.--

1 Oficial ... ." ... ... ... '" .. . .. . " 20. 7,750.-

1 Ch(lfrt' ....... , ." .. , .... , .... . " 20. 7,750.-

1 'F;('lÍnomo '" .,. ... .,. .,. '" .... . " :20. 7.,:-in .-

momo: 
" ] (L 21.()()O . 

1 F:r,fel'lI1era Sanitari,l ..... , 
. , 15. 11.2;')0.-

1 Oficial 8('('J·('tario ... '" .. " ., 15. l1.:!.jO. --

1 .\ !l':ilifH ... '" ............. .. " 16. , O fiOO.-

1 Ofir.ial Estadístico .. , ... ... .., .... . " lR. f1,OOO. -

7 All"ili·ue'<:'; ....... , ............ . 
.. :20. .14.:2.'i0.--

l~-'('(;'l~)~tl() " 20. 7.7.'iil. 

rhc.frl' ......... '" ...... '" ... . " 20. 7 ,7:¡{~ -
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l\U\LLECO: 

2 ~iédi(·(\s Je DistritD .......... " 16. 21,00O.-~-

1 Enfprmera Sanitarill ... ... ... ... . .. " 16. 10,500.-
1 Auxiliar ...................... . " 16. 10,500.-
1 Oficial Secretario '" ... ... ... .. .,. " 15. 11,250.-
1 Oficial Estadístico . .. . ..... .. .. . .. . " 17. 9,750.-
4 Auxililres ... .., ... ." ." ... . .. . " 20. 31,000.-
1 Ecónomo ... ... ... '" ... ... . ... . " 20. 7,750.-
1 Chofér ........ ' ........... . " 20. 7,750.-

C.\l'T1S: 

4 M(·di,·os de Distrito ... ... . '" .... . " 16. 42,000.--
1 En f('pncra S:mitaria ... ... ... .. . .. . " 10. 18,000.-
1 EnfeT'n1Pr1 Sanit1ria .,. ... ... .. . .... . " 16. 10,500.--
1 Ayuclante Sanitario ... ....... .. . .... " .. . ,> 

16. 10,500.-
1 Auxiliar... ... ... ... ... .. ... ..... .,. . .. " 10. 18.000.-
1 Oficial S~retario ... ... ... '" .. .... . ..... " 14. 12,000.-
1 Ofi('id EstadístiC'o . ..... .,. . ...... . " 17. 9,750.-
8 Auxiliares ... '" . ..... ... . ...... . " 20. 62,000.-
1 EcÓn.omo .. . " 20. 7,750. --
2 Choferes ..... . " 20. ]5,500.-

VALDIVIA: 
3 Médicos de D:strito " 16. 31,500.--
1 Enfermera 'sanitaria .,. ... ... .. ..... ... . .. " 13. 12,750..-
1 A\lxiliar ., ............ . Grado 13. $ 12,730.--· 
5 Anxiliares ... ... '" ... . .. " 20. 38,750. --
1 Ofiria 1 S"C'retario ... .,. " 13. 12,750.--
1 ()fj·jal EstadístiC'o " 16. 10,500.-
1 Ecónomo. " 20. 7,750.·-
1 Chofer .... ,. " 20. 7,750.---

OSORNO: 

1 ~H'diC'o .Tefe Sanitario Provincial " 6.0 ::10.000.-
2 Médicos de Distrito ... .. ... .. . .... " 16. 21,000.---
1 Farmacéutico Inspec., Zonal .. . " 8.0 22,500.-
2 Enfermeras Sanitarias ... ... .. .. " 13. 25,5(){). -
1 Oficial ......... '" ., .. " 13. 12,7:)0.-
1 ~t\l1x;ljar ....... , ......... . " 13. 12.750.-
1 A llx:Ijllr ....... , ....... '" '" " ] 6. 10,fiOO.-
1 Ofirial Estadístico. .. ... ... .. .. ...... ." " 18. 9,OCO.- . 
1 Portpro ........ , ... ... ... ... ..... . .. 18. 9,000.-

2 AIrc1ieos de Distrito ... " ] 6. 21.000.-
1 Enfe¡'mera Sanitaria ... ... ... ... . .. " 16. 10,500.-
1 A Ilxiliar ... ... .,. ... ... .. ... . .. . " 16. JO,500.--
1 Oficial Estac1íst;co ... ... ... ... . ... . " ]G. 10,50Q.·_. 
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8 Auxiliares ... ... ... '" ... ... . .... . " 20. 62,000. --
2 Oficiales . .. ... ... ... ... ... ... . .. . " 20. 15,500.-
1 C,hofer·... ... .... ... ... .. ..... . " 20. 7,750.- -
-1 Ecónomo... ... ... .... . ...... . " 20. 7,750.-
1 Portero.. . .. ... ... ... . ...... . " 20. 7,750.-

CHILOE: 

2 Médicos de Distrito .. , .. , " 16. 2:1,000. --.:. 
1 Enfermera ,sani~ria .. : .. . " 16. 10,500.-
1 Portero .................... . " 20. 7,750.-
1 Auxiliar ........... , ...... '., " 16. 10,500.-
7 Auxiliares ........ , ." .. , .... . " 20. 54,2'50.--
1 Ecónomo ....................... . " 20. 7,750.-
1 Chofer" .......................... . " 20. 7,750.-
1 Ofi'cial ,secretario .. ... ... ... .. . ... . " 15. 11,250.-
1 Oficial Estadístico ... ... ... ... ., ." " 18. 9,000.-

AYSEN: 

3 Auxiliares " 2iÜ. 23,250.--.. . .. . .. . .. . .. . . . . . .. . ., ... 
1. ECQnomo " 20. 7,7W. --.. . " . .. . .. . .. . .. . .. . .... 
1. Oficial " 20. 7,750.-.. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. , . 
1 Chofer " 20. 7,7'50.-. , . .. . .. . " . .. . .. . .. . ..... 
1 Portero " 20. 7,750.-. . . . .. . .. . . . . . . . o ••••• . .. 
1 Oficial Se.cretario " 15. 11,250.-.. . .. . .. . ... 
1 Oficial Estadístico " 18. 9,000 . . ... . . .. . .. --

MAGALLAN"ES: 

1 Médico de Distrito ... ... ... ... . .... . .. Grado ] (i. * 1 O.,jOO. 
1 Auxiliar ....................... . " 12. 13,500.--
1 Ayudante Sanitario .. , ... ... ... . .. . " 15. 1l,250.~ 

4 Auxiliares ... ... ... ... ... '" ... , .. " 20. 3,],000.-
1 Ecónomo .......... , ........ . " 20. 7,750.-
1 Ohofer ........... , ., ..... , .... . " 20. 7,750. -
1 Oficial Secretario ............. , ... . " 14. 12.0{1O.- .-
] Oficial Estadístico .... ... ... .,. .. '" " 18. 9,000.-

=======================--------~ ~----~---_-:. .. ::;-

Art. 5. o Los funcionarios técnicos 'COlll

prendidos entre los grados 1. o al 6. o, in
clusives. deberán dedicar a la atención de 
sus funciones un mínimo de seis horas dia
rias de trahajo y podrán desempeñar sola
mente un cargo rentado además del que ten
gan en 'Sanidad. Se exceptúan de esta in
compatibilidad los 'cargos de profesor uni
versitario. 

Art. 6.0 Bl ,personal de la Dirección Ge
neral de Sanidad gozará de un aumento 
quinquenal erwivalente al 10 por ciento de 
su sueldo base anual. 

Para los efectos de este aumento, sen-i
ráll de abono lo.,> servicios prestados en la 
Dirección General de Sanidad, a contar des
de la fecha de la dictación del Primer Códi-

. go Sanitario (1919). 
Art. 7.0 El Presidente de la República, 

reglamentará los viáticos de que gozarán 
los empleados sanitarios que, en razón de 
5:US funciones o de comisiones de servicio, 
tuvieren que ausentarse del lugar de su 
residencia. 

Art. 8.0 El empleado sanitario que a con
secuencia de actos del servicio contrajere 
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alguna enfermedad que lo imposibilitare pa
ra el ejercicio de sus funciones, tendrá de
recho a .gozar del sueldo íntegro asignado a 
S11 empleo mientras permanezca enfermo y 
a que se le suministre sin derecho a reem
bolso, la asistencia médica y farmacéutica, 
y, si fuere necesario, a hospitalización. 

En caso que la enfermedad 11riginase la 
invalidez absoluta, ¡previa declaración del 
Servicio :l\lédico de la Caja Naéional de Em
pleados ¡Públicos y Periodistas, tendrá dere
cho a un a bono de tiempo que le ,permita 
.completar los años de servicios que la ley 
respectiva exige :para obtener la jubilación 
'pOr antigüedad. 

,Si a 'comecuellcia de la enfermedad con
traída en actos del seryicio, falleciere el em
pleado, el montepío será determinado en su 
forma y proporción con arreglo a las dispoc 
siciones~ontenidas en 10R artículos 287 a 
291 del decreto cOllfuerza de ley 178, del 
,añü 1931 (Código del Trahajo), ¡pero con 
relación al sueldo que percibía el causante 
• HI momento de su fallecimiento. 

Será de 'carg-o de la C:tja Nacional de :Em-
1)ll.>a<105 PúblicoR ~' Periodista". el cumpli
miento de las oblig'acioneR que se fijan con 
:arreglo al presente artículo. en la propor
ción ,que le corresponda en relación al nú
mero de imposiciones que tenga el respecti
"'O empleado. :El saldo constituirá la pensión 
fiscal. 

Art. 9.0 Los egresado, de la Escuela de 
Hig-iene y M'edieina Preyentiva, serán pre
feridos en la provisión de yacantes relacio
.lladas con su es>pecialiclacl. 

Art. 10. El mayor' gasto que demande 
la a,plica,cióll de esta le:v se cubrirá con el 
-exeedellle ·clE' qne se ,produzca en las entra
~Jas de 10sSel'\'icios de 1nve~tigaciones e 
1l1en tificaúóu. 

Art. 11. La presente ley regll'a a contar 
'11esde la fecha de su publicación en el "Dia
'rio Oficia]". exeepto en lo que se refiere a 
los artírulos 1.0, 2.0, 3.0, 6.0 Y 1.0 transito
l'io, que regil'Úll desdp el ]. o de enero de 
] ~¡-10. 

.-\ l' tíc.: n10s transitorios 

Artículo 1. o 'Mientras los cargos de J e
te ·r1e lo,;; Departamentos l1e Laboratorios 
.{le Control, de Medicina EXJperimental y de 

r • p •• ~ 

Parasitología estén desempMados por las 
personaR que actualmente ejercen estas fun
ciones, kli dos primeros de estos cargos ten
(h'ún la renta correspondiente al grado 2.0 
y el último será .~en,ido ad honorem. 

Art .2.0 Los empleados de planta, acon
tnta ~' a jornal a ,quienes aplicadas las 
dis,posiciones de la ,presente ley, queden con 
una reinuneración igualo inferior, recibirán 
In renta t'orrespondiente al grado inmedia
tamente superior. 

Art. :j.!) El personal en actual serVICIO, 
sea de ]lImita o a contrata, conservará la 
propiedad de su cargo con el' aumento de 
sueldos contemplado en esta ley, sin nece
Ridad ele nuevo nombramiento. 

Art. 4.11 1;oR Icargos -que se crean por la 
pre~entc ley srrán :provistos por el perso
nal de planta, a contrata y a jornal en ser
vicio 'lt la fecha de la promulgación de esta 
le~-. y wquéllos que tengan grado superitlr 
al liJo. serán provistos rOl! el mismo perso
nal, en la proporción (le dos por mérito ." 
HilO por alltif.'iieclad . 

Pan:: lo~ efec·tos de lo dispuesto en el in
ciso anterior, rl Director General de Sani
(lad designará ~. presidirá una Comisión in
tegrada por ]{JS tres jefes técnicos más an
tjgllo>; del Senil'io y por el Secretario Ge
neral. 

Art. .5. o Los empleados que hubieren 
deRempeñado ,funcione, en actividades sa-
11ita rias ('11 f' l período com.prendido entre el 
15 de julio ele UJ2.il ~' la fe('ha de promulga
eiólI (lc la pre~el1te ley. en el carácter de 
"coJltrata" o "planilla" {) "jornal", y que 
sr in('orporen a la planta ele la Dirección Ge
neral _dc ¡Sanidad. durante' el curso del pre
sellte año, tendrán derecho a efectuar las 
impoi'\iciones correspondientes a la Ca
ja Nacional de :Empleados Públicos y 
Periodistas, a fin de que ésta les otorgue 
los pcneficios contemplados en su ley Or
gánica. 

Para este o,bjeto. esos empleados deberán 
pagar a la ,Caja Xaciollal de Empleados Pú
blicos y Periodistas las im.posiciones que re
sulten adpudando (·orre;.pondientes a la le
tra a) del a [·tículo 14 del decreto con fuer
za dI' l?:v 1,~340 bis, del año 1930, con un in
le¡'('s de G por (·ieuto anual, pudiendo dicha 
J n.~1"ihH·iótl eOllceder pl'(.stamos para el pa
go dp dicha suma global, Rin que estos prés-

153.-0rd. Sen. 
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tamos queden sujetos a las limitaciones de 
monto y ra.pacidad y fij:1das por ella. 

Los servicios que correspondan a las im
posiciones que se enteren en esta forma, 
serán considerados para los efectos de los 
benefieios contemplados en el decreto con 
fuerza de ley 1,340 bis, desde el momento 
de la concesión del respectivo préstamo. 

Art.6. o Para el eálculo de las imposi
ciones atrasadas, la Dirección General de 
Sanidad certifi{'ará los jornales o sueldos 
percibidos por el personal aqut; se refiere 
el artículo anterior.:Si a pes!!r de tener 
constancia de los servicios de esos emplea
dos no pudiere acreditar los jornales o 
sueldos percibidos, se calcularán las im
posiciones atrasadas, presumiendo que el 
empleado gozó de rentas anteriores a la 
última acreditada, según una escala des
cedente de un cinco por ciento de esa ren
ta, por cad.a año de servicios anteriores a 
ella. 

Art. 7.0 Las imposiciones que tenga el 
respectivo personal en la Caja de Seguro 
Obligatorio, se traspasarán a la Caja Na
(·jonal de EnlPleados Públicos y Periodis
tas, como abono a las sumas que cada uno 
resultare adeudando. 

Art. 8.0 La erogación patronal dispuest3 
en el ar!Ículo 14, letra b) del decreto con 
tuerza de ley 1.340 bis, del año ] 930, ex
pedido por el Ministerio de Bienestar So
cial, .correspondiente a las remuneraciones 
percibidas por el personal beneficiado por 
esta ley, será pag-ada por el Fisco. 

Art. 9.0 Concédese el derecho a monte
pío a las famiGas de los empleados y obre
ros sanitarios que hubieren fallecido en 
aetos del servicio o a consecuencia <le epi
demias de tifus exantemático, en el perÍo
do comprendido entre el 1. o de ag'osto de 
] 9:33 Y la fecha de promulgación de la pre
sente levo 

¡.la pe~lsió~ de> montepío ele las familias 
de ese personal será equivalente al último 
salario de qu~ estaba en posesión el call
sante y será devengada desde la fecha de 
vigencia de esta ley. 

E~te mOl11"epÍo seJ·á regido en su pro por
eióll y goce. por las disposiciones cOlltl'ni
das 1'11 el párrafo V, !lel drcreto con fllel'
za de ley l,3'W bi" Orgánica de la Caj:l 

Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas. 

Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo, 
Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Hecretario. 

Bantiago, 11 de sCJ)tiembre de 1940. -
Con motivo de la moción y antecedentes 
que tengo la honra de pasar a manos de 
Y. E., la Honorable Cámara de Diputa· 
,los, ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o El personal que presta 
ws servicios de portaequipajes en las di". 
versas Estaeiones de los Ferrocarriles del 
I<istado, quedará asimilado al personal a 
jornal de los Ferrocarriles del Estado, y 
tendrá un sueldo base de doscientos pe
sos ($ 20.0.-), mensuales, además de las 
gratifieaciones que le otorga el público, 
~asando a ser imponentes de la Caja de 
Retiro y Previsión Social de lo!> Ferroca
carriles. 

Artículo 2. ° Para los efectos de la ju
bilaci.6n establecida en conformidad ti. la 

. ley vigente para el personal ferruviario, se 
le reconocerá 11 este personal el tiempo 
servido en la Empresa, previo certifiearlo 
de los Jefes donde ellos hayan prestado sus 
servicios, eomo asimismo. se les computará 
el tiempo servido en la Administraci6n PÚ
blica. 

Artículo 3.0 Esta ley eomenzará a regir-
desde la fecha rle su publicación en el 
"'Diario Ofirial ". 

Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo, 
Presidente aceidental. - G. Montt Pinto" 
~,ecret'flrio . 

2. ° De cuatro infoTmes de la Comisión 
ele Asuntos Particulares y cuatro de la 
Comisión ~ Revisora de Peticiones, 'Cfur ('0:1-

r,('rle prnsión ae !:!rncin n non ("n1'1l's Tron
cnf.;O Z1Íñi!:!lI. 11 don Carlos Silva Baltra. a 
rloña GnillermÍl;a f'lIsnnlleva, "inda de 
l\T'lrtÍnez y a doña Tere!'1n Urbinn, viuda' 
(le .Tara y a sus hijos menores. 



~'. ,: 

~!i 
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Debate 

Se abrió la sesión a las 8.9 P. M., con la 
presencia en la Sala de 27 señores Senado
res 

Bl seüor Cn~chaga (Presidente) .rEn ei 
Jlombrr t!r Dios, se abre la sesión. 

El aeta de 'la sesión 81.a, en 12 de Hep
tirmbre, aprobada. 

.Tq aeta (le la st':,üún :-<~.a, en 12 de sep
tietpbre, "(lIeda a dispo;;il'ión de los señor,"~ 
Senaclorrs. 

Se va a dar ('uenta de los. asuntos que 
JIan lleg"udo a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

AMlORTIZACION EXTRAORDINARIA DE 
DEUDAS DE PROPIETARIOS DE 

ATACAMA YCOQUIMBO 

m sevor Secretario.-Col'rrspollde tratar 
el proyeeto iniciado en una moción del ho
norable señor }1iehcl:s, sohn' amortizaeión 
extraonlínaria de (leullas eontraídas eon la, 
Caja de Auxilios en las provincias de Ata.
cama y ('oquimbo. 

---Se da lectura al informe de la Comi
sión, que se incluye en la. Cuenta de la pre
sente sesi6n. 

El srfior Azócar.-¿lpor· qué Uf) seguÍmfJs 
con el proyel'to ¡'elativo al profesOl'ado? 

El señor Cruchaga (Presidente). - Por
que esta ~rsi{:n ha sido' rspeeiahuente, pedi
da C011 rl objrto de estudi¡lI' pI proyecto de 
que Re ha Jado cuenta. 

El sciíor Ortega.----1En la se¡;;ión anterior, 
(¡ue tam1birn había sido pedida con un obje
to e<;peciaJ, ('I¡[tI (,1'a el de trntar la situaci(,n 
económiea del Magi"t.erio, ¡.,e pudo, sin cm
barg-o, diseutir otros. proyectos. 

EJ s('iioJ' Cruchaga (iPresidcnte) .--En :a 
sesión (le la tarde hullo 'l'abla de Fácil Des
pacho cn virtud de UI1 acuerdo especial <]111' 

tom{¡ el Honorable !Senado en la sesión (1" 
ayer, a pedido del honora;hle señor Maza. 
S~ acordó expresamente que en la sesión t1~ 
hoy de 4 a 7 la primera llora tendría 'I'ab~i1 
de Ij1áeil Despa::ho. 

El señor Ortega,-Su Señoría con \'endr;' 
eonmig-o PJlqlle el acnerdo tomado en l~ tar-

de de ayer no podía regir para una seSlOl1 
respecto de la cual no se sabía siquiera si 
se iba a ('plebrar, puesto que no había sido 
pe<lida toda\'ía en ese momento. 

l"ueg-o, si se pudo tratar la Tabla de F'áci¡ 
Despaeho rué pOf'quP hubo acuerdo unán;
me y PJl ei'ita fO!'1na :-1(' pudo alterar la 'ra
l.la. 

EJ M'ñor Walker.--No);e alteraha la 'l'-a
bla. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- -Se trahí 
la Tabla que estaba establecida. 

l'Jl señor Errázuriz.-Para todos nosotros 
sería m(t'l cómodo seguir tratan.do el proyee
to de los profe,sores para no vernos obligado,; 
a venir en la noche; pero, antes de qué el 
honorable señor Ortega fuera Senador, este 
asunto fuG- debatido y resuelto, en el sen
tido de que no se puede cambiar la Tabla. 
de una ;;esi6n especial, ni por unanimidad, 
pues puede oeurrir que algún señor Senadm' 
se ausente sin saber 'que iba a tratarse un 
proyeeto distinto <lel contenido en la citi,
(~iún para la sesión. El honorable señor :Ma
za, por ejemplo, se ha ausentado en la cer
teza de 'que HO iha a tratarse este proyecto 
de los profesores en la sesiÓn de 8 a 9 para 
volver a la de las 10. Este es un easo; pue
de haber otro Senador que esté en la misma 
situación. 

El HeÍior Ortega.-No voy a insistir, pOJ'
que re::;peto mucho los precedentes; per!) 
llamo la ateneióll a que se pudo haeer lo que 
se hizo aH teriormell te. 

El i'ieuor Gumucio.-Xo se trata. de pr~
ceuentes, señor Senador; es el Reglamento. 
el cual diee expresamente que la 'rabIa de 
!lna sf'~ión especial no puede ser alterada y 
emplea una frase: "' ni por unanimidad", 1.1,) 
que pasó en la sesión anterior fué que nI 
eonvoearse para esa sesión se incluyeron en 
la cOIl\'ocatoria lOH asuntos de Pácil Despa
cho. 

El señor Ortega.-En esa parte Su Señu'
ría está {"quivucado, pOl'que fuí yo quien re
(lactó 1:1 petición de. sesión especial y yo 
c¡nien recogí las firmas para el proyecto de 
los profesores. 

El señor Lira Infante.-Hllbo dos citacil)-
1H'8 a sesión: una de 3 a 4, 'que fué pedida 
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por Su 'Señoría y otra de 4 a 7, para la cual La indicaci6lJ del honorable señor Ven\!-
se pidió Tabla de l;'ácil Despacho. gas tendría 'que ser materia de un proycctv 

El señorCruchaga (Presidente) .-1'ie·.\e de ley separado. 
la palabra el honorable señor Michels. m señor Martínez (don Carlos Alberto). 

El señor Michels.-Y{) ·pido 'que se siga --,Parece 'que esta institución tiene un radif) 
la discusión de este proyecto. Ha termina- ele acción determinado. 
do su lectura; ruego a la Mesa se sirva po- Bl señor Miohels'-'Nrectivarneute, señor 
nerlo en discusión. Sellador. 

-El señor Secretario da lectura al pro- El señoL'. Cruchaga (Pl'esidente).-m bo-
yecto que se incluye en la ,Cuenta de la prc- nO]'able señor Vellegas podría usar de :'>u 

sente sesión. derecho para proponer ulla llueva moción. 
El señor Cruchaga (Presidente). -,- Bu Ofl~ezco la palwbra. 

dise~sión general el proyecto. Ofrezco la palaJbra. 
El señor Venegas.- Estimo (!lle el Pl'O',)"tW' .cerrado el debate . 

to del ihOllorable señor :Miehels es muy in!o" Si !lO se pide vOfaeiólI, daré por apt'o]M-
resante, y como también pertenezco a la rt'- do en general el proyecto. 
gión d~l Norte, ,desearía ,que se ampliara:] Aprohado. 
los beneficios que aquí se consultan, a los EIl discusión el artículo 1.0, a que ya ~ 
departamentos de 1'ocopilla y TaItal, que 11 a rlado lectura. 
fueron seriamente afectados por el úItill1v Ofrezco la palabra. 
aluvión y en d{)nde han I(lUedado mucha,; Ofrezco la palabra. 
familias en la miseria. ]<'ol'l11ulo jndicadó,~, Cerrado el de.bate. 
pues, en el sentido ,que he indicado. Si 110 se pide yotaciól1, lo daJ'é por apro-

El señor Michels,- La indicación del 1¡<I bado. 
llora'ble señor Yeueg'as no tendría. cabida ",1 \ 1-1 

j ,pro lac o. 
este proyecto, pQnque se tl'&t.a de operaciü' -En seguida se pusieron en discusión los 
I~es va realizadas por Ulla Caja, ereada po,' l'estantes artículos del proyecto, que fueron 
una ~ley llamada Le.\' ].Jyon, e011 el objeto de sucesiva y tácitamente aprobados. _ 
reconstruir ,las zonas afe?ta{~as ~)~r el ten,:- :El señor 'Cruchaga (Presidente). -(~uer1.l 
moto del año 19,22. Bsta lllstltUClOll noc.uelL- '""terminada la discusión del proyecto. 
ta COll capitales ni tampoco pueden aplIcar- c<. 1 tI'" 

' . d 1 "Cle eyan a a seSlOll. 
se sus beneficios a otras ColUda es. ~ue as -Se levantó la sesión a las 8.20 P. M. 
contempladas en la ley de su creaClOn. Por 
el presente proyecto se trata de condo~at: 

ciertas deudas que hasta la fecha hall SIdo 
servidas regularmente por los l'especüyo,; 
deudores. 

Antonio 'Orrego Barros, 
,Tefe' de la Redacción. 


